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En atención a la renuncia presentada por la Abogada Leidy Marien Vigoya Loaiza, 
Curadora Ad Litem dentro de estas diligencias, considera el Despacho que es viable 
aceptar la misma, en atención a su imposibilidad de continuar con dicha designación, por 
vincularse a un cargo público dentro de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo estipulado en el Numeral 7º del Artículo 48 del 
Código General del Proceso, se procede a nombrar para que actué como curador de la 
parte demandada, a la Doctora ANGELA MARÍA LONDOÑO ORJUELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nº 25.026.785 y con Tarjeta Profesional No° 267.861, a quien se le 
pone de presente que es un cargo de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a las que hubiere lugar. Entéresele de esta determinación, en la forma 
prevista en el Artículo 49 de la Ley 1564 de 2012. 
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